


Si ha sido postulado por el Consejo Superior de la Judicatura, especifique

Si ha concursado para cargos en la Rama Judicial, especifique

Describa brevemente su perfil profesional de acuerdo con su trayectoria, experiencias y logros profesionales.

  5. EXPERIENCIA LABORAL
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Año

1994

2016

2016

Norte Santander

Putumayo

Putumayo

Cúcuta

Mocoa

Como docente: Brindar a los estudiantes mi experiencia prorfesional en las áreas Constitucional y Administrativo. Como 

también, haciendo énfasis en el ejercicio de la profesión con ética.

Mes

1983

7

Mocoa

No.de veces que ha 

sido postulado

Norte Santander

Magistrado Tribunal JEP

Magistrados Tribunal Administrativo

10

Municipio

Cúcuta

Mes

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 

del título de abogado en actividades jurídicas, ya sea de manera independiente, en cargos públicos, cargos privados o en el 

ejercicio de la función judicial. 

5

18

1979

DíaAño
Departamento

Fecha de Ingreso

Bogotá D.C.Bogotá D.C.

Año

Fecha de Egreso

2018

2017

Tribunal Administrativo de Cundinamarca

Justicia Especial para la Paz 

Corporación

CorporaciónCargo

Sala o Sección

21

29

5

3

4

123

10

5 20165

2016

2016

5

1978

Entidad

Servicio de Salud N. de S.

Ministerio de Salud Pública

Universidad Libre 8 1993

1980

Día

Gobernación del Putumayo

20

7

26

30

Indercultura Putumayo 14

Cargo

Jefe División Administrativa

Asesor Oficina Jurídica

Censor

Asesor Jurídico Externo

Asesor Jurídico Externo

x

Indercultura Putumayo 8

Mes

x

x

Prov

Concursó 

para el 

cargo

Fecha de Egreso

Año

Cargo

Carácter del 

Nombramiento

PropDía AñoMes

No

No

No 

  6. EXPERIENCIA EN LA RAMA

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado con posterioridad a la obtención 

del título de abogado, exclusivamente en la Rama Judicial. Si concursó para el (los) cargo (s), especifique el nombre del Concurso.

DeptoMunicipio

Encarg

Norte de 

Santander

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Cúcuta 

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

7

2019

7

12

1993

2019

12

30

2019 13

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas 

características del formato (colocar número de página)

Día

1

16

31

Conjuez

2 1991

Fecha de Ingreso
Entidad

Mi perfil se ha enfocado en el derecho constitucional - administrativo y penal, siendo disciplinado en estudio constante 

de éstas áreas del derecho.

Como servidor público: se ha basado en el estudio e investigación de la estructura y funcionamiento de los órganos del 

poder público que conforman el Estado. Me he desempeñado con moralidad y eficiencia como servidor público.

Abogado Litigante: Estudio constante y decidación, para brindar asesoría y defensa de particulares y entidades públicas 

en las áreas del derecho constitucional, administrativo y penal, demostrando excelente conducta durante los 36 años en 

que se ha ejercicido como abogado independiente.

2

7

2015

Tribunal Adtivo 

Norte Santander

Tribunal Adtivo 

Cundinamarca
Tribunal 

Administrativo de 

Cundinamarca

Conjuez

Juez Segundo 

Adtivo 

Transitorio

13 12 2016 Mocoa

Mocoa Putumayo

PutumayoAsesor Jurídico Externo

Asesor Jurídico Externo Indercultura Putumayo 8 2 2017 8 8 2017 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Abogado Independiente Oficina Independiente 30 6 1999 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Miembro Tribunal Seccional 

de Garantias y Vigilancia 

Electoral

Consejo Nacional Electoral 12 3 2018 6 8 2018
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5 Orientación al Servicio Público
Departamento Adtivo del Servicio Civil - Escuela 

Superior Administración Pública

Comisión Andina de Juristas del Perú

Asociación Nacional de Abogados Litigantes - Andal

5

Título Institución Año

Relacione (1) Libro  (2) Artículo  (3) Investigación  (4) Otros, de carácter científico sobre materias jurídicas que hayan sido 

publicados por editoriales, revistas especializadas o periódicos. 

Código

Año Año

Universidad Libre

6

6

Departamento

Relacione en estricto orden cronológico, y con fechas exactas, la experiencia docente adquirida con posterioridad a la obtención 

del título de abogado en áreas jurídicas. 

Código

Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla - Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
Tercer Encuentro de la Jurisdicción Constitucional

5

Cargo Entidad
Fecha de Ingreso Fecha de Egreso

Municipio
Día Mes Año Día Mes Año

Director Ramiro Basili Colmenares Sayago

Municipio Departamento

2006

Coordinación de Conciliación del Ministerio de Justicia y 

Asociación Nacional de Abogados Litigantes - Andal

Defensoría del Pueblo y Abogados Sin Fronteras

Actualización Jurídica Ley 446 Dto Reglam. 

2511/1998

La Defensa en Técnicas del Juicio Oral y Audiencias

Derechos Humanos, Democracia y Libertad de 

Expresión

Nuevo Sistema Penal Acusatorio

Relacione en estricto orden cronológico y con fechas exactas, los cargos que haya desempeñado en actividades no jurídicas o 

antes de la fecha de grado. 

  7. OTROS CARGOS

Institución Cátedra
Fecha de Ingreso Fecha de Egreso

1993 Cúcuta Norte Santander

Universidad Libre
Derecho Administrativo y 

Administrativo Laboral
2001

Derecho Administrativo y 

Etica Profesional
1991

2002 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Universidad La Gran 

Colombia
Derecho Administrativo 2004 2004 Bogotá D.C. Bogotá D.C.

Especifique si es (1) Especialización  (2) Maestría  (3) Doctorado  (4) Seminario  (5) Curso  (6) Otro. 

  8. DOCENCIA

Semestre

2

2

1

  9. CAPACITACIÓN

Título

Ciencias Políticas y Administrativas1

Semestre

2

1

2

Periodico "El Litigante" 

Institución

Universidad Libre de Colombia

Si el espacio asignado para consignar la información no es suficiente, por favor utilice hoja en blanco, identificando el numeral y conservando las mismas 

características del formato (colocar número de página)

6 Primer Encuentro Nacional de Colegios de Abogados
Ministerio de Justicia y del Derecho - Sala Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura

6

  10. PUBLICACIONES



Reconocimientos, distinciones o condecoraciones recibidos

MEMBRESIAS

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS PARA EL CARGO:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio

2. Ser abogado 

3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos
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Reconocimiento como promotor de la organización Colegial de los Abogados en Colombia, otorgado y entregado por el 

Presidente y Vicepresidente del Ilustre Colegio de Abogados de la Paz - Bolivia, el 26 junio 2003.

Reconocimiento a los veinticinco (25) años de ejercicio profesional; otorgado por: Los Ilustres Colegios y Asociaciones de 

Abogados (Colegio Nacional de Defensores Públicos- Regional Bogotá; Círculo de Abogados Litigantes de Bogotá; 

Corporaciòn Colegional Nacional de Abogados; Asociación de Abogados Litigantes; Colegio de Abogados de la Reserva de 

la Fuerza Pública), el 13 junio de 2007.

Dominio de otras áreas del conocimiento (idiomas, profesiones o actividades no jurídicas, artes, técnicas, labores socio culturales, etc)

Área Institución

Nombre Institución

Capacitación Año

Si ha sido coordinador o facilitador de la Escuela Judicial, específique

Municipio Departamento

La experiencia laboral jurídica y la docencia, deberá ser documentalmente soportada con el fin de comprobar el requisito mínimo de experiencia 

(no es necesario autenticar fotocopias).

NOTA: Con el propósito de actualizar los datos que reposan en nuestros archivos, en adelante únicamente se tendrá en cuenta la información que 

Usted haya consignado en este formato, así como los soportes que anexe al mismo.

Por favor anexe a la solicitud de inscripción, en formato PDF fotocopia del documento de identidad, Acta de Grado o Diploma o Tarjeta Profesional 

Los aspirantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 257A de la Constitución Política, deberan cumplir con los mismos requisitos 

exigidos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; por lo tanto, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 

requisitos constitucionales y legales, en especial los señalados por el artículo 232 de la Carta, modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 02 

de 2015, a saber:

* LOS CRITERIOS PARA DEFINIR LAS TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADO DE COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, 

se encuentran consagrados en el Acuerdo PCSJA20-11633 de 2020, el cual puede consultarse en la página web de esta Corporación.

4. Haber desempeñado durante quince años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el 

mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas,  establecimientos reconocidos oficialmente.  Para el 

cargo de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas, 

relacionadas con el área de la Magitratura a ejercer.

  11. CONFERENCIAS

  12. OTROS

Derecho Constitucional

Derecho Constitucional

Derecho Constitucional

Colegio de Abogados de Panamá

Si ha sido conferencista en áreas jurídicas, específique

DepartamentoMunicipio

Panamá

Bogotá D.C.

Ecuador

Paraninfo Universidad Externado de Colombia

Comisión Andina de Juristas

Panamá

Bogotá D.C.

Quito
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OBSERVACIONES




